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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0041271/2018

 
VISTO: 

Que mediante las actuaciones se tramita el Llamado a Concurso público de títulos, antecedentes y oposición
para cubrir un cargo de Profesor Adjunto dedicación simple en la asignatura Historia Social y Política II, del
Ciclo Inicial Común de las Carreras de Licenciatura en Ciencia Política y Licenciatura en Sociología de la
Facultad de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO: 

El dictamen del tribunal evaluador designado mediante Resolución del HCS N°09/2019.

 Que la Res. HCD 45/20 autoriza a la Sra. Decana o en su defecto a la Sra.Vicedecana de esta Facultad a
resolver, ad referéndum del H. Consejo Directivo, los asuntos que revistieren carácter de urgencia y que
fueren menester para el normal funcionamiento de la Casa.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

AD-REFERÉNDUM DEL HCD

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1: Aprobar el dictamen y orden de méritos establecido por el tribunal que intervino en el Concurso
público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Profesor Adjunto dedicación simple en la
asignatura Historia Social y Política II, del Ciclo Inicial Común de las Carreras de Licenciatura en Ciencia Política y
Licenciatura en Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales: 1) Dr. Javier Moyano (DNI 17.393.131) y 2) Dra.
María José Magliano DNI (24.135.862).

ARTÍCULO 2: Designar por concurso en un cargo de Profesor Adjunto dedicación simple en la asignatura Historia
Social y Política II del Ciclo Inicial Común de las Carreras de Licenciatura en Ciencia Política y Licenciatura en
Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales al Dr. Javier Moyano (DNI 17.393.131), a partir del día 1 de julio del
2020 y por el término establecido por las normativas legales y vigentes de la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 3: El/los profesional/es deberá/n concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la
Universidad Nacional de Córdoba y por el área de personal de la Facultad de Ciencias Sociales, con la copia
respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.



ARTÍCULO 4: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Dar cuenta al HCD. Oportunamente, archivar.
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